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VISTOS:

2.- La ley N" '19.886 de compras públ¡cas, bases sobre contratos
adm¡nistrativos de sumin¡stros y prestac¡ón de servicios, publicado en el diario oficial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N" 250 del Min¡ster¡o de Hacienda, el cual aprueba el reglamento
de la ley de compras públicas 19.886.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N'3774 de fecha 0510712021 que nombra en el cargo
de Administradora Munic¡pal a la señora Lorena Beatriz Montti Olate y el Decreto Alcald¡c¡o N'3881
de fecha 0910712021 que delega facultades a la Administradora Mun¡cipal.

b) El Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 1010812021 que designa a don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

c) La Resolución Exenta N' 001168 del27lO7l202'l el que aprueba mnvenio
de desempeño celebrado entre la Dirección de Educación Pública y la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, en el marco del Fondo de Apoyo a la Educación Pública 2021

d) El componente FAEP 2021 el cual indica "participación de la comunidad
educativa" con un presupuesto disponible de $2.000.000.
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l.- Las facultades que confiere la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipal¡dades refuñd¡da con todos sus textos modiflcatorias.

el El Art. l0 N' 7 letra E) del reglamento de la Ley No 19.886, Decreto 250
fecha publicación 24.09.2004, úttima modif¡cacián 27 de diciembre de 2011, "Cuando la
contratación de que se trate sólo pueda rcal¡zarse con los proveedores que sean titulares de los
respectivos derechos de prop¡edad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros."

f) La necesidad de la contratación de la capacitación denom¡nada:
"Autocuidado y Bienestar Emocional en Tiempos de Pandemia", el cual está dirigida a los
concejos escolares de distintos establecimientos educacionales dependientes del Departamento
de Educación de la Comuna de Chillán Viejo. Esta contratación con empresa Pares Pro
Corporación Para el Desarrollo ProÍes¡onal Rut 65.'169.523{ quien es el propietario ¡ntelectual
de los derechos del curso sol¡citado, según certif¡cado DIBAM N" 2021-A-6247.

g) La orden de pedido N" 224 del 0910912021 emitida por la jefa administrativa
del Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo.

h) El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas antis¡ndicales o infracc¡ón
a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad
con lo dispuesto en el inciso primero; del arliculo 4'de la mencionada Ley N" 19.886.
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l.- AUTORIZA, trato direc{o para la contratación de capac¡tación
denominada: "Autocuidado y Bienestar Emocional en Tiempos de Pandemia".
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2.- Eu¡TASE, la Orden de Compra co pond¡ente, a través del Portal
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El objetivo de la presente contratac¡ón es entregar herramientas que permitan
fortalecer el autocuidado y bienestar a través de técnicas y estrategias que
potencien la autoestima positiva, habilidades emocionales, el control del estrés
y la salud mental en contelo de pandemia. Esta contratación con proveedor
único, según certificado de derechos de prop¡edad intelectual DIBAM n" 2020-
A-3152.

PROVEEOOR Pares Pro Corporación Para el Desarrollo Profesional Rut:65.169.523-6

MARCO LEGAL

Art. 10 No 7 Letra E del reglamento vigente de la Ley No I 9.886 compras
públicas, "Cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los
prcveedoes que sean titularcs de los rcspecüvos delechos de prcpiedad
intelectual, industrial, licenc¡as, patentes y otros."

CONCLUSION

De acuerdo con los antecedentes y dispos¡ciones legales vigentes se autoriza
la contratación de la capacitac¡ón denom¡nada: "Autocuidado y B¡enestar
Emocional en Tiempos de Pandemia", este gasto será cargado al fondo
FAEP 2021 por un monto de $2.000.000.-
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